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RESOLUCIÓN Nª 191/2023 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
REGIONAL DE MÁLAGA COMO ÓRGANO DE CONTRATACIÓN COMPETENTE DE LA CENTRAL 
PROVINCIAL DE COMPRAS DE MÁLAGA POR LA QUE SE ADJUDICA EXPEDIENTE Nº 
0000883/2022, CCA. +6.6E3P833, SUMINISTRO MEDIANTE ACUERDO MARCO DE MATERIAL 
FUNGIBLE DE OXIGENOTERAPIA Y MONITORIZACIÓN CARDIORRESPIRATORIA, CON DESTINO A 
LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA, PERTENECIENTES AL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD. 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- Mediante Resolución nº 709/2022, de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Regional de Málaga, de fecha 16 de agosto de 2022, se acordó la aprobación del expediente de 
contratación del SUMINISTRO MEDIANTE ACUERDO MARCO DE MATERIAL FUNGIBLE DE 
OXIGENOTERAPIA Y MONITORIZACIÓN CARDIORRESPIRATORIA, CON DESTINO A LOS 
CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA, PERTENECIENTES AL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD, identificado con el nº 0000883/2022, CCA: +6.6E3P833, por procedimiento abierto 
con un valor estimado de UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (1.695.952,90 €) (IVA excluido). El importe del 
presupuesto de licitación asciende a un total de NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (932.774,10 €) (IVA incluido), siendo el plazo de 
ejecución de VEINTICUATRO MESES.  
 

SEGUNDO. - El anuncio de licitación correspondiente fue publicado en el Perfil de Contratante de la Junta 
Andalucía el día 26 de agosto de 2022, y en el DOUE núm. S-164, de fecha 26 de agosto de 2022, 
finalizando el plazo de presentación de ofertas el 26 de septiembre de 2022. 
 
TERCERO. -  Reunida la Mesa de Contratación de la Central Provincial de Compras de Málaga, el día 3 
de octubre de 2022 (Acta núm. 037-04/2022) publicada en el perfil de contratante     
 
https://www.ceh.junta-andalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/pdc_sirec/perfiles-
licitaciones/detalle-licitacion.jsf?idExpediente=430521 
 
Se procedió por parte de los miembros de la misma, a verificar en el Portal de Licitación electrónica, 
SIREC, que las ofertas de los licitadores han sido aportadas en el plazo legalmente otorgado a tal efecto, 
comprobándose que han sido presentados en plazo los sobres que contienen las ofertas de las siguientes 
empresas: 
 

EMPRESAS 

3M ESPAÑA S.L. 

AB MEDICA GROUP S.A. 

ACP ELECTROMEDICINA S.L. 

ALAY PRODUCTOS CLÍNICOS, S.A. 

CARDINAL HEALTH SPAIN 511, S.L. 

DRAGER MEDICAL HISPANIA S.A. 

ENDOOK EUROPA S.L. 

FIRMA AMBU S.L. 

GARRIC MEDICA S.L. 
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GRUPO R. QUERALTO, S.A. 

HOSPITAL-HISPANIA S.L. 

IBERIAN CARE 2016 S.L. 

IZASA HOSPITAL, S.L.U. 

IMARK-HOSPITAL S.L. 

INTERSURGICAL ESPAÑA S.L. 

KEYLAB MEDICAL S.L. 

KLUTER MEDICAL S.L. 

LABOLISER S.A. 

LINDE MEDICA S.L.U. 

MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA S.L. 

NACIL MEDICA4 GROUP S.L. 

OXIGEM S.L. 

PALEX MEDICAL S.A. 

PRODUCTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS, S.A. 

SANROSAN S.A. 

 
 
A continuación, se procede a la apertura electrónica del Sobre núm. 1, para analizar la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, de conformidad con lo exigido en el PCAP que rige 
la contratación, considerándose correcta la documentación aportada por los licitadores que se indican y, 
por lo tanto, siendo ADMITIDAS las siguientes empresas:   
 

EMPRESAS 

3M ESPAÑA S.L. 

AB MEDICA GROUP S.A. 

ACP ELECTROMEDICINA S.L. 

ALAY PRODUCTOS CLÍNICOS, S.A. 

CARDINAL HEALTH SPAIN 511, S.L. 

DRAGER MEDICAL HISPANIA S.A. 

ENDOOK EUROPA S.L. 

FIRMA AMBU S.L. 

GARRIC MEDICA S.L. 

GRUPO R. QUERALTO, S.A. 

HOSPITAL-HISPANIA S.L. 

IBERIAN CARE 2016 S.L. 

IZASA HOSPITAL, S.L.U. 

IMARK-HOSPITAL S.L. 

INTERSURGICAL ESPAÑA S.L. 

KEYLAB MEDICAL S.L. 

LINDE MEDICA S.L.U. 

MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA S.L. 

NACIL MEDICA4 GROUP S.L. 

OXIGEM S.L. 
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PALEX MEDICAL S.A. 

PRODUCTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS, S.A. 

SANROSAN 

 
Haciendo uso de la facultad establecida en la legislación vigente, los miembros de la Mesa de contratación 
acuerdan conceder un plazo de TRES DÍAS NATURALES conforme al PCAP, para que las entidades 
mercantiles KLUTER MEDICAL, S.L. y LABOLISER, S.A. presente la documentación pendiente de 
subsanar. 
 
Se hace constar, que la empresa HOSPITAL-HISPANIA S.L., añade al anexo III de muestras una nota 
explicativa en la que aclara que aun cuando ha presentado muestras para los Lotes 10 y 11, finalmente 
solo presentará oferta para el Lote 11. 
 
 
CUARTO. - Reunida la Mesa de Contratación el día 14 de octubre de 2022 (Acta núm. 040-06/2022), 
publicada en el perfil de contratante   
 
https://www.ceh.junta-andalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/pdc_sirec/perfiles-
licitaciones/detalle-licitacion.jsf?idExpediente=430521 
 
Se procede a valorar la referida documentación que es aportada en tiempo y forma por las empresas 
solicitadas, con el siguiente resultado: 
 

EMPRESAS CALIFICACIÓN 

KLUTER MEDICAL S.L. DOCUMENTACIÓN CORRECTA 

LABOLISER S.A. DOCUMENTACIÓN CORRECTA 

 
Por tanto, en la presente licitación resultan ADMITIDAS las siguientes empresas: 
 

EMPRESAS 

3M ESPAÑA S.L. 

AB MEDICA GROUP S.A. 

ACP ELECTROMEDICINA S.L. 

ALAY PRODUCTOS CLÍNICOS, S.A. 

CARDINAL HEALTH SPAIN 511, S.L. 

DRAGER MEDICAL HISPANIA S.A. 

ENDOOK EUROPA S.L. 

FIRMA AMBU S.L. 

GARRIC MEDICA S.L. 

GRUPO R. QUERALTO, S.A. 

HOSPITAL-HISPANIA S.L. 

IBERIAN CARE 2016 S.L. 

IZASA HOSPITAL, S.L.U. 

IMARK-HOSPITAL S.L. 

INTERSURGICAL ESPAÑA S.L. 

KEYLAB MEDICAL S.L. 
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KLUTER MEDICAL S.L. 

LABOLISER S.A. 

LINDE MEDICA S.L.U. 

MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA S.L. 

NACIL MEDICA4 GROUP S.L. 

OXIGEM S.L. 

PALEX MEDICAL S.A. 

PRODUCTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS, S.A. 

SANROSAN S.A. 

 
 
Procediéndose a la apertura de los sobres “2” de las empresas admitidas en el procedimiento. 
 
Por la Mesa se acuerda la entrega de la documentación técnica contenida en dichos sobres, al órgano 
responsable de la valoración técnica para que elabore el correspondiente Informe relativo al cumplimiento 
de las especificaciones técnicas, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
(PPT) del Expediente. 
 
 

QUINTO. - Reunida la Mesa de Contratación el día 15 de diciembre de 2022 (Acta núm. 051-01/2022), 
publicada en el perfil de contratante   
 
https://www.ceh.junta-andalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/pdc_sirec/perfiles-
licitaciones/detalle-licitacion.jsf?idExpediente=430521 
 
Se procede al estudio del Informe Técnico sobre criterios no automáticos de valoración que ha sido 
aportado por la Comisión Técnica que se ha encargado de su elaboración, sirviendo el mismo como 
justificante de la puntuación propuesta y el cual se encuentra recogido en la dirección web anteriormente 
señalada, quedando el mismo incorporado al expediente. 
 
Tras el estudio y análisis del informe presentado, se expone el contenido y valoración del mismo cuyo 
detalle es:  
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Comparecen telemáticamente a este acto público los representantes de las empresas interesadas que 
habían solicitado acceder a dicho acto, los cuales son informados de las puntuaciones obtenidas y su 
continuidad en el proceso, para cada operador económico.  
 
A continuación, se procede a la apertura del Sobre núm. 3 que contiene la documentación relativa a los 
criterios automáticos de las empresas que cumplen con los requisitos del PPT y superan el umbral, 
procediéndose, en primer lugar, a la lectura de las ofertas económicas: 
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Respecto al resto de Criterios automáticos, diferente al precio, su contenido ofertado es el siguiente: 
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SEXTO. - A la vista de los criterios automáticos y no automáticos señalados en el expediente, y 
atendiendo a las ofertas económicas realizadas, los componentes de la Mesa de Contratación acuerdan, 
por unanimidad la siguiente puntuación: 
 

LT EMPRESAS 1.1 1.2.1 1.2.3 TTL Calid. Segur. Enva. TTL

1 INTERSURGICAL ESPAÑA S.L. 0,00 10,00 7,00 17,00 18,00 9,00 3,00 30,00 47,00

2 INTERSURGICAL ESPAÑA S.L. 0,00 10,00 7,00 17,00 18,00 9,00 3,00 30,00 47,00

3 INTERSURGICAL ESPAÑA S.L. 50,00 10,00 7,00 67,00 18,00 9,00 3,00 30,00 97,00

4 IBERIAN CARE 2016 S.L. 49,53 10,00 10,00 69,53 18,00 9,00 3,00 30,00 99,53

GARRIC MEDICA S.L. - - - 0,00 17,00 7,00 3,00 27,00 27,00

DRAGER MEDICAL HISPANIA S.A. 50,00 0,00 7,00 57,00 18,00 7,00 3,00 28,00 85,00

5 FIRMA AMBU S.L. 50,00 10,00 5,00 65,00 14,00 9,00 3,00 26,00 91,00

GARRIC MEDICA S.L. - - - 0,00 14,00 9,00 3,00 26,00 26,00

6 IBERIAN CARE 2016 S.L. 50,00 10,00 10,00 70,00 13,00 9,00 3,00 25,00 95,00

3M ESPAÑA S.L. 0,00 10,00 0,00 10,00 8,00 7,00 3,00 18,00 28,00

INTERSURGICAL ESPAÑA S.L. 30,87 10,00 7,00 47,87 18,00 9,00 3,00 30,00 77,87

FIRMA AMBU S.L. 33,07 10,00 5,00 48,07 13,00 9,00 3,00 25,00 73,07

CARDINAL HEALTH SPAIN 511 S.L. 42,06 10,00 5,00 57,06 13,00 9,00 3,00 25,00 82,06

7 IBERIAN CARE 2016 S.L. 50,00 10,00 10,00 70,00 18,00 9,00 3,00 30,00 100,00

8 AB MEDICA GROUP S.A. - - - 0,00 18,00 9,00 3,00 30,00 30,00

9 KLUTER MEDICAL S.L. 21,86 10,00 0,00 31,86 16,00 0,00 3,00 19,00 50,86

PALEX MEDICAL S.A. 18,40 10,00 5,00 33,40 16,00 9,00 3,00 28,00 61,40

AB MEDICA GROUP S.A. 35,84 5,00 5,00 45,84 16,00 0,00 3,00 19,00 64,84

ENDOOK EUROPA S.L. 32,54 10,00 7,00 49,54 16,00 0,00 3,00 19,00 68,54

ALAY PRODUCTOS CLINICOS S.A. 50,00 10,00 7,00 67,00 17,00 0,00 3,00 20,00 87,00

10 ENDOOK EUROPA S.L. 48,12 10,00 7,00 65,12 14,00 0,00 3,00 17,00 82,12

KLUTER MEDICAL S.L. 35,40 10,00 0,00 45,40 14,00 0,00 3,00 17,00 62,40

AB MEDICA GROUP S.A. 50,00 5,00 5,00 60,00 14,00 0,00 3,00 17,00 77,00

11 HOSPITAL-HISPANIA S.L. 43,94 10,00 0,00 53,94 3,00 9,00 3,00 15,00 68,94

INTERSURGICAL ESPAÑA S.L. 46,62 10,00 7,00 63,62 18,00 9,00 3,00 30,00 93,62

SANROSAN S.A. 44,41 10,00 10,00 64,41 3,00 9,00 3,00 15,00 79,41

AB MEDICA GROUP S.A. 50,00 5,00 5,00 60,00 3,00 9,00 3,00 15,00 75,00

12 INTERSUGICAL ESPAÑA S.L. 50,00 10,00 7,00 67,00 18,00 9,00 3,00 30,00 97,00

CRITERIOS AUTOMÁTICOS CRITERIOS NO AUTOMÁTIC.
TOTAL

00008832022  -  PUNTUACIÓN TOTAL

 
 
 
Por todo lo cual, la Mesa acuerda elevar al órgano de contratación la siguiente PROPUESTA: 
 
Adjudicar el expediente 0000883/2022, cuyo objeto es la contratación del SUMINISTRO MEDIANTE 
ACUERDO MARCO DE MATERIAL FUNGIBLE DE OXIGENOTERAPIA Y MONITORIZACIÓN 
CARDIORRESPIRATORIA, CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE 
MÁLAGA, PERTENECIENTES AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, a: 
 

- Adjudicar el lote número 1 a la empresa INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L. 
- Adjudicar el lote número 2 a la empresa INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L. 
- Adjudicar el lote número 3 a la empresa INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L. 
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- Adjudicar el lote número 4 a la empresa IBERIAN CARE 2016, S.L. 
- Adjudicar el lote número 5 a la empresa FIRMA AMBU, S.A. 
- Adjudicar el lote número 6 a la empresa IBERIAN CARE 2016, S.L. 
- Adjudicar el lote número 7 a la empresa IBERIAN CARE 2016, S.L. 
- Adjudicar el lote número 8 a la empresa AB MEDICA GROUP, S.A. 
- Adjudicar el lote número 9 a la empresa ALAY PRODUCTOS CLÍNICOS, S.A. 
- Adjudicar el lote número 10 a la empresa ENDOOK EUROPA, S.L. 
- Adjudicar el lote número 11 a la empresa INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L. 
- Adjudicar el lote número 12 a la empresa INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L. 

 
 
SÉPTIMO. - Que, a la vista de la propuesta realizada por la Mesa de Contratación, se requirió a las 
empresas para que, en el plazo de 10 días hábiles, a contar del siguiente a aquel en que hubiera recibido 
el requerimiento, aportara la documentación acreditativa de capacidad y solvencia a que se refiere la 
cláusula 7.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como la constitución de la garantía 
definitiva correspondiente. 
 
 
OCTAVO. -  En la sesión celebrada con fecha 12 de enero de 2023 (Acta núm. 001-01/2023, en la Mesa 
de Contratación se pone de manifiesto, por parte de dicha Secretaría, que se ha detectado que la oferta 
presentada por la mercantil AB MEDICA GROUP S.A. para el lote 8, supera el precio de licitación de tal 
forma que a la vista de dicho detalle, dicha empresa queda fuera del proceso, lo que conlleva que la 
puntuación a otorgar por dicho criterio sería de 0 y el resto de criterios no serían evaluables y por tanto la 
puntuación señalada en el acta 051-01/2022, es errónea.  
 
Por tanto, explicado por el Secretario, se expone a los miembros de la Mesa de Contratación, el detalle de 
la oferta económica electrónica (de la mercantil), y por ende, este órgano colegiado, procede, en su caso, 
a corregir el detalle de la oferta económica de la citada empresa, así como la puntuación que le 
corresponde a la misma. 
 

 
8 0,013915 AB MEDICA GROUP S.A. 0,019360 0,019360 -  

 
 
El resto de puntuaciones de criterios automáticos no serían tenidas en cuenta, con lo que la puntuación 
obtenida por la empresa para el citado Lote 8, sería la siguiente:   
 

 
8 AB MEDICA GROUP S.A. - - - 0,00 18,00 9,00 3,00 30,00 30,00  
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Atendiendo a lo expuesto, el orden de clasificación de las empresas para el citado lote sería el siguiente: 
 

8 AB MEDICA GROUP S.A. SUPERA PRECIO LICITACIÓN

00008832022  -  CLASIFICACIÓN

 
 

 
Es por ello, que la PROPUESTA de Adjudicación quedaría de la forma siguiente: 
   

- Adjudicar el lote número 1 a la empresa INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L. 
- Adjudicar el lote número 2 a la empresa INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L. 
- Adjudicar el lote número 3 a la empresa INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L. 
- Adjudicar el lote número 4 a la empresa IBERIAN CARE 2016, S.L. 
- Adjudicar el lote número 5 a la empresa FIRMA AMBU, S.A. 
- Adjudicar el lote número 6 a la empresa IBERIAN CARE 2016, S.L. 
- Adjudicar el lote número 7 a la empresa IBERIAN CARE 2016, S.L. 
- Adjudicar el lote número 9 a la empresa ALAY PRODUCTOS CLÍNICOS, S.A. 
- Adjudicar el lote número 10 a la empresa ENDOOK EUROPA, S.L. 
- Adjudicar el lote número 11 a la empresa INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L. 
- Adjudicar el lote número 12 a la empresa INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L. 
 

NOVENO. -  En la sesiones celebradas con fecha 26 de enero de 2023 (Acta núm. 0003-05/2023) y 9 de 
febrero de 2023 (Acta núm. 005-07/2023, la Mesa de Contratación ha procedido a comprobar la 
documentación de capacidad y solvencia presentada por las empresas propuestas como adjudicatarias, así 
como la constitución de la garantía definitiva debidamente depositada, estando las mismas correctas: 
 
https://www.ceh.junta-andalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/pdc_sirec/perfiles-
licitaciones/detalle-licitacion.jsf?idExpediente=430521 
 
Por todo lo cual, y como órgano de contratación D. Francisco Javier Arévalo Iborra en calidad de Director 
Económico Administrativo, por suplencia de la Directora Gerente del Hospital Universitario Regional de 
Málaga según Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de 16 de febrero de 
2023, y en virtud de Resolución de 20 de enero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se delegan competencias en diferentes órganos (BOJA núm. 22, de 2 de febrero de 
2022), 
 

RESUELVO 
 

PRIMERO. - Aprobar la clasificación de las ofertas presentadas por las empresas licitadoras de 
conformidad con la puntuación obtenida por las mismas, tras la aplicación de los criterios de evaluación no 
automáticos y automáticos detallados en el Expediente, y cuyo orden decreciente de puntuación obtenida 
se relaciona a continuación, de conformidad con lo establecido en la cláusula 7.3.1. del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la presente contratación: 
 

00008832022  -  CLASIFICACIÓN 

    LT   EMPRESAS CLASIF 

1  INTERSURGICAL ESPAÑA S.L. 1 

    2  INTERSURGICAL ESPAÑA S.L. 1 

    3  
INTERSURGICAL ESPAÑA S.L. 1 
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    4 
 

IBERIAN CARE 2016 S.L. 1 

 
 

DRAGER MEDICAL HISPANIA S.A. 2 

    5  
FIRMA AMBU S.L. 1 

    6 
 

IBERIAN CARE 2016 S.L. 1 

 
 

CARDINAL HEALTH SPAIN 511 S.L. 2 

 
 INTERSURGICAL ESPAÑA S.L. 3 

 
 

FIRMA AMBU S.L. 4 

 
 3M ESPAÑA S.L. 5 

    7 
 

IBERIAN CARE 2016 S.L. 1 

    9 
 

ALAY PRODUCTOS CLINICOS S.A. 1 

  

ENDOOK EUROPA S.L. 2 

  

AB MEDICA GROUP S.A. 3 

  
PALEX MEDICAL S.A. 4 

  
KLUTER MEDICAL S.L. 5 

    10 
 

ENDOOK EUROPA S.L. 1 

  
AB MEDICA GROUP S.A. 2 

  
KLUTER MEDICAL S.L. 3 

    11 
 

INTERSURGICAL ESPAÑA S.L. 1 

  
SANROSAN S.A. 2 

  
AB MEDICA GROUP S.A. 3 

  

HOSPITAL-HISPANIA S.L. 4 

    12 
 

INTERSUGICAL ESPAÑA S.L. 1 

 
 
 
SEGUNDO. -  Adjudicar el expediente 000883/2022, cuyo objeto es la contratación del SUMINISTRO 
MEDIANTE ACUERDO MARCO DE MATERIAL FUNGIBLE DE OXIGENOTERAPIA Y 
MONITORIZACIÓN CARDIORRESPIRATORIA, CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DE LA 
PROVINCIA DE MÁLAGA, PERTENECIENTES AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, a las siguientes 

empresas: 
 

- A la empresa INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L.:     Lotes 1, 2, 3, 11 y 12 
- A la empresa IBERIAN CARE 2016, S.L.:        Lote 4, 6 y 7 
- A la empresa FIRMA AMBU, S.L.:           Lote 5 
- A la empresa ALAY PRODUCTOS CLÍNICOS, S.A..:   Lote 9 
- A la empresa ENDOOK EUROPA, S.L.:      Lote 10 

 

El detalle de los artículos, importe total adjudicado, prórroga, modificación, opción eventual y valor 
estimado, se contemplan en ANEXO “DATOS ADJUDICACIÓN POR EMPRESA ADJUDICATARIA” 
que se adjunta a la presente. 
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DESESTIMAR las proposiciones de las siguientes empresas: 
 

a) Al no cumplir el Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la presente contratación:  
 

Lote 1: IBERIAN CARE 2016, S.L, IZASA HOSPITAL, S.L.U., NACIL MEDICA4 GROUP, S.L., 
LINDE MEDICA, S.L.U., DRAGER MEDICAL HISPANIA, S.A. 
 
Lote 2: IBERIAN CARE 2016, S.L, IZASA HOSPITAL, S.L.U., NACIL MEDICA4 GROUP, S.L., 
DRAGER MEDICAL HISPANIA, S.A. 
 
Lote 3: MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA, S.L. 
 
Lote 12: KEYLAB MEDICAL, S.L., OXIGEM, S.L., IMARK-HOSPITAL, S.L., LABOLISER, S.A. 
 

b) Al no superar el umbral mínimo establecido en los Criterios de Adjudicación del Cuadro 
Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la presente contratación: 

 
Lote 5: IBERIAN CARE 2016, S.L, AB MEDICA GROUP, S.A., ALAY PRODUCTOS CLÍNICOS, 
S.A. 
 
Lote 6: GRUPO R. QUERALTO, S.A., AB MEDICA GROUP, S.A., ALAY PRODUCTOS 
CLÍNICOS, S.A. 
 
Lote 9: ACP ELECTROMEDICINA, S.L. 
 
Lote 12: PRODUCTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS, S.A., NACIL MEDICA4 GROUP, S.L., 
 

c) Al exceder del precio de licitación establecido en Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige la presente contratación:   
 
Lote 4: GARRIC MEDICA, S.L. 

 
Lote 5: GARRIC MEDICA, S.L. 
 
Lote 8: AB MEDICA GROUP, S.A. 
 

d) No presenta documentación establecido en Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rige la presente contratación: 

   
Lote 3: NACIL MEDICA4 GROUP, S.L. 
 
Lote 4: NACIL MEDICA4 GROUP, S.L. 
 
Lote 5: NACIL MEDICA4 GROUP, S.L. 
 
Lote 6: NACIL MEDICA4 GROUP, S.L. 
 
Lote 7: NACIL MEDICA4 GROUP, S.L. 
 
Lote 8: NACIL MEDICA4 GROUP, S.L. 
 

Código: 6hWMS825PFIRMABfaPLRLi1BRrhSlX Fecha 17/02/2023

Firmado Por FRANCISCO JAVIER AREVALO IBORRA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 14/20

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS825PFIRMABfaPLRLi1BRrhSlX


 

15 

Lote 9: NACIL MEDICA4 GROUP, S.L. 
 
Lote 10: NACIL MEDICA4 GROUP, S.L. 
 
Lote 11: NACIL MEDICA4 GROUP, S.L. 
 

 
TERCERO. - Declarar desierto el siguiente Lote:  
 

- Lote 8 
 
CUARTO. - Procédase a la publicación de esta Resolución de Adjudicación en el Perfil de Contratante de 
la Junta de Andalucía, así como a su comunicación a las empresas participantes en la licitación. La 
notificación debe contener la información necesaria a la que se refiere el artículo 151 de la LCSP. 
 
QUINTO. -  Designar Responsable del contrato, en virtud de lo establecido en el artículo 62 de la LCSP, a 
D. Francisco Javier de la Morena Domínguez, Responsable de Recursos Materiales de la Central 
Provincial de Compras de Málaga.  
 
SEXTO. - Formalícese el contrato en el correspondiente documento administrativo, en los plazos 
establecidos en el artículo 153.3 de la LCSP.  
 

Contra la presente Resolución, podrá interponerse con carácter potestativo, previo a la interposición del 
recurso contencioso-administrativo, recurso especial en materia de contratación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el 
plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que se haya notificado la 
adjudicación. En caso contrario, podrá interponerse directamente, recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de la notificación de la presente Resolución, en virtud 
del artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.  

 
 

LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA 

P. Suplencia, según resolución de la Dirección Gerencia del SAS de 16/02/2023 
LA  DIRECCIÓN ECONÓMICA ADMINISTRATIVA 
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DATOS ADJUDICACION POR EMPRESA ADJUDICATARIA

Código Contrato Administrativo:

Centro:

Nº de expediente:

Central Provincial de Compras de Málaga

0000883/2022

+6.6E3P833

ALAY PRODUCTOS CLINICOS S.A. - CIF: A20103321EMPRESA:

Denominacion Código SASLote PrecioCantidadReferencia ImporteCódigo Gc CIP

Imp. Prórroga
Imp. Modif

Imp.Opc.Event.
VME

11,713400 €

IVA %21

DF-27NELECTRODO DESFIBRILACION TRANSCUTANEA
C/CABLE-Equipo compatible:Desfibriladores Philips;

11.291,94

01.10.20.501000

132.266,98 €

9

IVA %21

9,680496 € 109.311,55 €D45472 100147166620109.311,55 €

21.862,31 €

240.485,41 €

0,00 €

TOTAL EMPRESA 109.311,55 €IVA excluido: IVA incluido: 132.266,98 €
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ENDOOK EUROPA S.L - CIF: B91923276EMPRESA:

Denominacion Código SASLote PrecioCantidadReferencia ImporteCódigo Gc CIP

Imp. Prórroga
Imp. Modif

Imp.Opc.Event.
VME

21,000000 €

IVA %21

F7965ELECTRODO DESFIBRILACION TRANSCUTANEA
C/CABLE-Equipo compatible:Corpuls;

1.983,48

01.10.20.501000

41.653,04 €

10

IVA %21

17,355372 € 34.424,00 €E69469 10014054595434.424,00 €

6.884,80 €

75.732,80 €

0,00 €

TOTAL EMPRESA 34.424,00 €IVA excluido: IVA incluido: 41.653,04 €
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FIRMA AMBU S.L. - CIF: B81040149EMPRESA:

Denominacion Código SASLote PrecioCantidadReferencia ImporteCódigo Gc CIP

Imp. Prórroga
Imp. Modif

Imp.Opc.Event.
VME

0,037510 €

IVA %21

4200ELECTRODO DE MONITORIZACION CORTA/ adultos-
Tamaño:adulto;Radiotransparente:no;TIPO DE CONEXION
ELECTRODO:corchete;

5.075.442,

01.10.20.001000

190.379,85 €

5

IVA %21

0,031000 € 157.338,72 €B40767 100098228909157.338,72 €

31.467,74 €

346.145,18 €

0,00 €

TOTAL EMPRESA 157.338,72 €IVA excluido: IVA incluido: 190.379,85 €
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IBERIAN CARE 2016 SL - CIF: B87583019EMPRESA:

Denominacion Código SASLote PrecioCantidadReferencia ImporteCódigo Gc CIP

Imp. Prórroga
Imp. Modif

Imp.Opc.Event.
VME

0,249623 €

IVA %21

EM08-005SONDA NASAL OXIGENO TIPO GAFA / adultos-Conexión
distal:luer;Longitud de la alargadera:[0-300);

326.669,90

01.10.00.401000

81.544,32 €

4

IVA %21

0,206300 € 67.392,00 €B39513 10015588781267.392,00 €

13.478,40 €

148.262,40 €

0,00 €

0,056023 €

IVA %21

SN06ELECTRODO DIAGNOSTICO P / PRUEBA ESFUERZO /
adulto-Tamaño:adulto;Radiotransparente:no;TIPO DE
CONEXION ELECTRODO:corchete;

1.050.298,

01.10.20.151000

58.840,85 €

6

IVA %21

0,046300 € 48.628,80 €B40768 10015466648548.628,80 €

9.725,76 €

106.983,36 €

0,00 €

1,609300 €

IVA %21

SN07SET ELECTRODOS DIAGNÓSTICO P/EKG C/CABLES-
Tamaño:adulto;TIPO DE CONEXION DEL
ELECTRODO:hembra;

22.231,58

01.10.20.200000

35.777,28 €

7

IVA %21

1,330000 € 29.568,00 €D84087 10015465789829.568,00 €

5.913,60 €

65.049,60 €

0,00 €

TOTAL EMPRESA 145.588,80 €IVA excluido: IVA incluido: 176.162,45 €
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INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L. - CIF: B80957889EMPRESA:

Denominacion Código SASLote PrecioCantidadReferencia ImporteCódigo Gc CIP

Imp. Prórroga
Imp. Modif

Imp.Opc.Event.
VME

1,385450 €

IVA %21

1137015MASCARILLA OXIGENO CONCENTRACION VARIABLE /
adultos-FiO2 max.:[50-50];

102.240,00

01.10.00.100001

141.648,41 €

1

IVA %21

1,145000 € 117.064,80 €B39661 100127441284117.064,80 €

23.412,96 €

257.542,56 €

0,00 €

1,385450 €

IVA %21

1138015MASCARILLA OXIGENO CONCENTRACION VARIABLE /
pediátrico-FiO2 max.:[50-50];

8.140,00

01.10.00.100002

11.277,56 €

2

IVA %21

1,145000 € 9.320,30 €B44249 1000311642999.320,30 €

1.864,06 €

20.504,66 €

0,00 €

2,125970 €

IVA %21

1200007MASCARILLA OXIGENO CONCENTRACION VARIABLE
TRAQUEOTOMIA / adultos-FiO2 max.:[50-50];

12.960,07

01.10.00.115000

27.552,72 €

3

IVA %21

1,757000 € 22.770,84 €B42848 10008518222522.770,84 €

4.554,17 €

50.095,85 €

0,00 €

0,895400 €

IVA %21

1691050FILTRO PARA ESPIROGRAFO-Diámetro del filtro:[30-30];

60.713,51

01.10.15.215000

54.362,88 €

11

IVA %21

0,740000 € 44.928,00 €C25631 10009842307044.928,00 €

8.985,60 €

98.841,60 €

0,00 €

4,017200 €

IVA %21

MD-38230CAMARA EXPANSORA INHALACION AEROSOLES CON
BOQUILLA - GC

25.205,02

01.10.00.201000

101.253,61 €

12

IVA %21

3,320000 € 83.680,67 €B62281 10015053738783.680,67 €

16.736,13 €

184.097,47 €

0,00 €

TOTAL EMPRESA 277.764,61 €IVA excluido: IVA incluido: 336.095,18 €

TOTAL: 876.557,49 €IVA excluido: IVA incluido:724.427,68 €
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